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DIPUTADO

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

"LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio

de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo ordenamiento, se somete a la

consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa de Decreto por el

que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, en materia del delito de

extorsión y proporcionalidad de las penas, con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOs

El principio de proporcionalidad de las penas garantizado en el artículo 22 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos fue incorporado al sistema penal mexicano, mediante la reforma publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. De este proceso de reforma constitucional se ha inferido

que la intención del Constituyente permanente fue, que el Poder Legislativo tomará en cuenta la importancia

del bien jurídico vulnerado por una conducta delictiva al determinar las penas correspondientes para dicha
conducta.

De tal manera, el principio de proporcionalidad de las penas es un concepto fundamental en el derecho penal,

basado en la idea de que la severidad de una pena debe ser coherente con la gravedad del delito y la importancia

del bien jurídico que se protege. En otras palabras, cuanto más grave es el daño o riesgo generado por una
conducta, mayor puede ser la pena asignada, siempre dentro de límites razonables y justificables.

Para determinar si una pena es proporcional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha desarrollado
criterios específicos para analizar si una pena respeta este principio, utilizando un esquema conocido como el

"test de proporcionalidad", que examina los límites constitucionales para determinar si una pena es idónea,

necesaria y estrictamente proporcional al fin legítimo que persigue.

En su aplicación, el test de proporcionalidad sigue una secuencia de análisis que se centra en tres aspectos

fundamentales. En principio, se evalúa la idoneidad de la pena, lo que implica examinar si la sanción es
apropiada y está razonablemente relacionada con el fin que se busca alcanzar. Este análisis permite verificar si

la pena realmente contribuye a proteger el bien jurídico afectado o a disuadir conductas similares. La idoneidad
busca confirmar que la pena tenga una justificación en cuanto a su impacto positivo en la prevención o sanción
del delito, manteniéndose relevante para los objetivos del sistema de justicia penal. Luego se analiza la

necesidad de la pena, lo que supone examinar si la sanción aplicada es la menos lesiva entre las posibles

opciones para lograr el fin deseado. En este contexto, el test de proporcionalidad busca determinar si existen

medidas alternativas o menos restrictivas que puedan cumplir con el objetivo de proteger el bien jurídico sin

imponer una carga excesiva sobre el sancionado. Si se encuentra una medida menos severa que cumpla con la
misma función de protección o disuasión, el principio de proporcionalidad exige que esa alternativa se prefiera

sobre una más onerosa.

La prisión vitalicia, al implicar la privación perpetua de la libertad sin posibilidad de revisión o reducción de la
pena, anula por completo cualquier expectativa de reinserción y convierte la sanción en una medida puramente

retributiva. Para la Corte, esto contradice la finalidad del sistema penitenciario y es incompatible con el estándar
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constitucional que exige la existencia de mecanismos que permitan evaluar el progreso del sentenciado y, en
su caso, su reincorporación a la sociedad.

El análisis también incluyó la prohibición de penas inusitadas destacando que las penas inusitadas son aquellas

que han sido abolidas por inhumanas, crueles o desproporcionadas, o aquellas que no cumplen con los fines de

la política penal. En este sentido, se concluyó que la prisión vitalicia es una pena inusitada en tanto impone una

sanción que carece de toda proporcionalidad y elimina la posibilidad de adaptación del castigo a las
circunstancias individuales del sentenciado. La Corte resaltó que esta pena se traduce en la neutralización total

del individuo, en tanto la duración de la sanción es idéntica a su vida, lo que suprime completamente la finalidad
de la pena de prisión y convierte a la sanción en un mecanismo de exclusión absoluta del condenado de la

sociedad. En la discusión también se abordó la diferencia entre la prisión vitalicia y las penas de larga duración

que pueden superar la expectativa de vida de una persona debido a la acumulación de penas por distintos

delitos. La Corte precisó que la invalidez de la prisión vitalicia no implica la prohibición de penas prolongadas
resultantes de la acumulación de sanciones en casos de múltiples delitos, sino que la cuestión a resolver en este

caso era la imposición de una pena única e inmodificable por el resto de la vida del sentenciado.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad de la pena, es necesario reconsiderar lo parámetros mínimos y
máximos de algunas de las conductas tipificadas en nuestro Código Penal, tales como el homicidio calificado o

múltiple, y cuando con motivo de un robo se causare la muerte de la persona, las cuales, para poder ajustarse a
los parámetros y evitar considerarse inusitadas, por lo que dichas penas pasarían de un parámetro de cuarenta

a setenta años a un rango de veinticinco a cincuenta y cinco años de prisión.

Por último, se aplica el análisis de proporcionalidad en sentido estricto, que implica sopesar la severidad de la
pena en relación con la magnitud del daño causado y el beneficio obtenido al imponer la sanción. En este punto,
se busca un balance entre el castigo y la infracción, asegurando que la intensidad de la pena sea justa y razonable

respecto a la conducta delictiva y el bien jurídico que se protege. Este análisis final pretende evitar penas
desmedidas y garantiza que el impacto de la sanción sobre la persona no sea desproporcionado en relación con

el beneficio de tutela al bien jurídico.

El principio de proporcionalidad cumple un rol crucial en la protección de derechos humanos dentro del sistema

de justicia penal, evitando penas que pudieran ser vistas como arbitrarias o como violaciones a la dignidad
humana.

se

Ahora bien, derivado de una revisión exhausta de la legislación penal, se desprende que el delito de extorsión,
no es el único que contempla como pena privativa de la libertad la duración igual a la vida del sentenciado; al

respecto, el 28 de enero de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de

Inconstitucionalidad 78/2019 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que

impugnó la constitucionalidad de la pena de prisión vitalicia establecida en el artículo 242, fracción V, del Código
Penal del Estado de México, adicionada mediante Decreto número 48 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta

del Gobierno" del doce de junio de dos mil diecinueve, en donde uno de los argumentos centrales en

resolución fue el principio de reinserción social, previsto en el artículo 18 constitucional, el cual establece que el
sistema penitenciario debe orientarse a la rehabilitación del sentenciado y su posible reintegración a la sociedad.

la

Si bien, la resolución adoptada por el Pleno estableció la invalidez únicamente de la porción normativa "o prisión

vitalicia" contenida en el artículo 242, fracción V, del Código Penal del Estado de México, descartando la extensión

de efectos a otras disposiciones legales que contemplaban la misma pena, se considera justo y necesario
derogar esta figura en su totalidad, ya que se comparten las mismas razones de inconstitucionalidad señaladas

por la Corte, resultando incongruente sostener que es inconstitucional para ciertos delitos y válida para otros,
como la extorsión, el homicidio calificado, la violación, el feminicidio y el robo que causare la muerte, pues su

incompatibilidad con los principios de reinserción social y proporcionalidad no varía según la conducta
sancionada.
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De tal manera, la SCJN ha revisado la constitucionalidad de diversas penas previstas en el fuero local, tal es el
caso del Amparo Directo en Revisión 3551/2020, que se centró en el estudio de la pena de cuarenta a setenta

años de prisión establecida en las fracciones I, V y VI del artículo 266 del Código Penal del Estado de México para
el delito de extorsión agravada, que a la letra señalan:

"Artículo 266. (...)

Se impondrán de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días

multa, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

I. Se ostente como miembro de alguna asociación o grupo delictuoso;
Il. a IV....

V. El sujeto activo del delito sea o haya sido, miembro de una institución de seguridad pública o privada,

militar, organismos auxiliares de la función de seguridad pública, servidor público, o se ostente como

tal; así mismo cuando porte vestimentas o instrumentos de identificación, utilizados por integrantes

de instituciones de seguridad pública;
VI. Para su comisión, el sujeto activo se aproveche de tener alguna relación de confianza, laboral, de

parentesco o de negocios con la víctima o con sus familiares;
VII. a IX"

En ese particular, la parte quejosa argumentó que esta pena es desproporcionada, ya que no toma en cuenta

circunstancias atenuantes, como la falta de consumación total del delito o la mínima participación del

inculpado, alegando que la pena de extorsión agravada resulta equivalente a las penas de delitos como el

secuestro y el homicidio, los cuales protegen bienes jurídicos de mayor valor y, por lo tanto, deberían tener penas

superiores. En ese contexto, la Primera Sala de la SCJN concluyó que la pena de extorsión agravada en el artículo

impugnado es desproporcionada en comparación con otros delitos que protegen bienes similares, dando como

resultado que, la SCJN revocó la sentencia del Tribunal Colegiado, instruyéndolo a reconsiderar la pena impuesta

ajustándola a un marco de proporcionalidad conforme a los principios constitucionales.

Asimismo, mediante el Amparo Directo en Revisión 242/2023, se abordó la misma pena prevista en el artículo

266 del Código Penal del Estado de México para el delito de extorsión, pero ahora respecto a la conducta

agravada determinada en la fracción VII: Con motivo de la amenaza de muerte al pasivo o un tercero,

intimidación y/o violencia cometidas por el activo del delito, entreguen o dejen a disposición del sujeto activo

o de un tercero, ya sea la víctima o un tercero, alguna cantidad de dinero o cosas, o bien otorguen beneficios

tales como contratos, empleos, cargos o comisiones, para evitar cualquier daño, en su persona, familia о
bienes, lo anterior aun cuando se cumpla en apariencia los procedimientos para tal efecto.

Al respecto, la SCJN concluye que la pena impugnada no cumple con el principio de proporcionalidad previsto
en el artículo 22 de la Constitución Federal, dado que resulta significativamente más alta que las penas de delitos

similares o incluso más graves, como el asalto agravado.

Para ello, se debe realizar un tertium comparationis, mediante un contraste de la pena de prisión prevista para

el delito de extorsión agravada, con las penas privativas de libertad establecidas para las conductas delictivas

establecidas en el Título Tercero, Subtitulo Tercero, Delitos contra la libertad, Seguridad y Tranquilidad de las
Personas.

También se observa que, antes de la reforma publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" mediante

Decreto 125, del 20 de agosto de 2013, la pena para extorsión era de tres a nueve años de prisión y de cien a

quinientos días multa. Estableciéndose la pena para la extorsión agravada prevista en el segundo párrafo, de
cinco a diez años de prisión y de cien a quinientos días multa. Así también, por reforma publicada en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" mediante Decreto 394 de fecha 26 de enero del 2015, se adecuaron las penas a la

realidad social ante el incremento de este delito, de ocho a doce años de prisión y de mil a mil quinientos días
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